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“El derecho a la filosofía: pensar el bicentenario inclusivo” 
 

Declarada de Interés Educativo por: 
 

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ 
HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BU ENOS AIRES 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA DE MISIONES  
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA  PROVINCIA DE 

LA RIOJA 
 

Auspicio de: 
 
 

 
 

Senador Nacional y Doctor en Filosofía Samuel Cabanchik 
Fundación Bica – Un espacio para aprender 

 
 
 

Homenaje a Alicia Segal 
 

INSTRUCTIVO 
 
¿Qué es? ¿A quién está dirigida? 
 
La Olimpíada Argentina de Filosofía es una competencia filosófica entre alumnos 
argentinos nativos o naturalizados, que cursan  2º o 3º año del Polimodal, o alumnos 
de  4º, 5º y 6º año de escuelas secundarias,  públicas y privadas. La máxima de esta 
Olimpíada es el dictum kantiano sapere aude, que quiere decir atrévete a pensar por 
ti mismo. 
Este año 2010, al igual que en  años anteriores, se llevará a cabo en todo el país, razón 
por la cual enviamos el informe a las delegaciones provinciales. 

���jjj j �                     

Asociación Olimpíada                                          Secretaría de Extensión Universitaria 
Argentina de Filosofía                                                                y  Bienestar Estudiantil           

 Universidad de Buenos Aires 
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Ha contado con los auspicios de UNESCO, OEI, Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología de la Nación, Secretaría de Educación del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires y la Dirección General de Escuelas de la Provincia de Buenos Aires. 

 
I - INSCRIPCIÓN : Se podrán inscribir los alumnos regulares de 2º y 3º año del 
Polimodal, o alumnos de 4º, 5º o 6º año de escuelas secundarias, públicas y privadas 
desde el 5 de abril hasta el 6 de agosto. Al inscribirse, cada alumno tiene que dejar 
constancia en la planilla del sub-eje que elija entre: A) Antropología, B) Política, y 
C) Conocimiento. El alumno deberá prepararse solamente en el sub-eje que él elija 
(A, B ó C). Deberá marcar con una “X” el sub-eje que haya elegido. Cada 
Institución deberá consignar claramente todos los datos solicitados. 
Se podrá realizar la inscripción vía mail desde la página web (www.olimfilo.org.ar), 
tal como se explica en la página 18, a la siguiente dirección de mail: 
olimfilo@uolsinectis.com.ar; o completando (tipiado a máquina) el formulario que 
se encuentra en la página 17 y enviándolo al fax de la Olimpíada Argentina de 
Filosofía: (011) 4510-1249. 
Es relevante la lectura del Reglamento de la OAF, a los efectos de cumplir con las 
disposiciones vigentes. 
 
II - CERTAMEN INTERESCOLAR : Podrán participar todos los alumnos 
inscriptos. Tendrá carácter obligatorio y eliminatorio. Se llevará a cabo el viernes 3 
de septiembre de 2010. 
Previamente, cada institución educativa podrá preparar sus talleres filosóficos y 
organizar sus propios certámenes internos, anteriores a la competencia zonal, 
siguiendo el temario y las indicaciones propuestas por el Programa Olimpíada 
Argentina de Filosofía. 
Cada escuela deberá tener su propio profesor coordinador quien confeccionará el 
listado de los alumnos participantes y de sus docentes, a fin de presentarlos ante el 
Coordinador Zonal.  

El Coordinador Zonal llevará un registro completo de los participantes, para organizar 
los aspectos administrativos y pedagógicos del certamen, registro que será elevado 
ante el Consejo Directivo de la Olimpíada Argentina de Filosofía.  

 
III - CERTAMEN JURISDICCIONAL O PREOLÍMPICO : Será de carácter 
obligatorio y eliminatorio. Podrán participar todos los alumnos que hayan resultado 
aprobados en el certamen interescolar. Se realizará el 8 de Octubre de 2010. 
 
IV - CERTAMEN FINAL OLÍMPICO : Podrán participar cinco finalistas por 
Jurisdicción; cuando la cantidad de inscriptos por Jurisdicción exceda los 500, los 
finalistas serán uno más por  cada centena (por ej. entre 501 y 600 inscriptos �  6 
finalistas; entre 801 y 900 inscriptos �  9 finalistas), con un límite máximo de diez 
finalistas por Jurisdicción. La fecha de calendario para este certamen es el 12 de 
Noviembre de 2010 en una ciudad del interior del país, en concordancia con una 
política educativa federal. 
 
V - ORGANIZACIÓN DE LAS JURISDICCIONES : 
 
·  JURISDICCIONES O PROVINCIAS : Las provincias podrán estar 

subdivididas en zonas y / o regiones para un funcionamiento más dinámico y 



3 

fluido. Por ejemplo, Ciudad Autónoma de Buenos Aires está dividida en ocho 
Regiones, ha sido reunida en cuatro Zonas de dos Regiones cada una. 

 
·  La distribución de Escuelas Cabecera de cada una de las provincias, se dará a 

conocer durante el transcurso del año, tomando en cuenta los resultados del año 
anterior. 
 

VI - FUNCIÓN DE LOS COORDINADORES : La participación voluntaria de los 
coordinadores es de inestimable importancia para el desarrollo de la Olimpíada 
Argentina de Filosofía. 
 
·  VI. 1- SUGERENCIAS PARA LA COORDINACIÓN JURISDICCIO NAL : 

El coordinador jurisdiccional será responsable de: 
 

a) Centralizar la información emitida por el Consejo Directivo de la Olimpíada 
de Filosofía. 

b) Garantizar su difusión efectiva a todas las autoridades escolares y los 
coordinadores que lo requieran, de todas las  zonas a su cargo. 

c) Organizar, según las pautas establecidas por el Consejo Directivo y 
transmitidas por el Equipo Técnico Docente del Programa Olimpíada 
Argentina de Filosofía, la ejecución de las instancias administrativas y 
pedagógicas requeridas para los certámenes interescolares  y jurisdiccionales. 

d) Colaborar en todo lo necesario para el buen desarrollo de la Olimpíada. 
e) Establecer un enlace de comunicación permanente entre el Consejo Directivo 

y los Coordinadores Zonales. 
f) Relevar las necesidades de cursos/talleres y trasmitirlas al Consejo Directivo 

de la Olimpíada Argentina de Filosofía, a los efectos de operacionalizarlos. 
 
·  VI. 2 - COORDINADOR ZONAL : El coordinador zonal será responsable de: 
 

a. Pedir al Coordinador Jurisdiccional la información pertinente emitida 
por el Consejo Directivo de la Olimpíada de Filosofía. 

b. Garantizar la difusión efectiva de esa información a todas las escuelas 
y/o profesores de Filosofía que lo requieran en su zona. 

c. Organizar, según las pautas establecidas por el Consejo Directivo y 
trasmitidas por el Equipo Técnico Docente, la ejecución de las 
instancias administrativas y pedagógicas requeridas para los 
certámenes interescolares. 

d. Colaborar en todo lo necesario para el buen desarrollo de la 
Olimpíada. 

e. Asesorar al Equipo Técnico Docente para la mejor implementación de 
las actividades olímpicas en su Zona. 

f. Establecer un enlace de comunicación permanente entre el Consejo 
Directivo y el docente elegido como coordinador olímpico  de cada 
una de las escuelas convocadas en su zona. 

g. Brindar asesoramiento a las escuelas que no tienen filosofía como 
espacio curricular. 

 
·  VI 3 - COORDINADOR ESCOLAR : Cada profesor coordinador será 

responsable de: 
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a. Motivar a sus alumnos. 
b. Conocer y aplicar los criterios y los métodos acordados por el Consejo 

Directivo de la Olimpíada.  
Familiarizar a sus alumnos con el conocimiento y la comprensión de 
textos vinculados al tema del presente año “El derecho a la filosofía: 
pensar el bicentenario inclusivo”. 

c. Lograr que cada alumno relacione las nociones teóricas  trabajadas 
con su propia experiencia personal y social. 

d. Organizar talleres pre-olímpicos, siguiendo los lineamientos 
propuestos por el Programa. 

e. Colaborar con el Coordinador Zonal en la organización de certámenes 
interescolares. 

f. Acompañar a sus alumnos al ciclo de Conferencias organizadas para 
el evento, cuya comunicación llegará oportunamente. 

g. Acompañar a sus alumnos al certamen pre-olímpico y olímpico en la 
medida de sus posibilidades. 

h. Aportar ejercicios similares a los presentados por el Equipo Técnico 
Docente de la Olimpíada de Filosofía. 

 
VII - OBJETIVOS PEDAGÓGICOS : 
 
1. Que los alumnos desarrollen las destrezas cognitivas necesarias para realizar una 
correcta argumentación. 
2. Que puedan articular el pensamiento lógico, reflexivo y crítico. 
3. Que desarrollen su capacidad para plantear problemas filosóficos y para el respeto 
y tolerancia por argumentos alternativos, base de todo sistema democrático. 
4. Que desarrollen la investigación y reflexión sobre problemas éticos como 
horizonte de realización de lo humano. 
 
VIII - EJE TEMÁTICO : 
 
Tal como se adelantó en el punto VI. 3, c), el Eje del presente ciclo 2010 es: “El derecho a 
la filosofía: pensar el bicentenario inclusivo” 
Los participantes deben elegir uno de los sub-ejes propuestos y deberán prepararse durante 
todo el certamen anual sólo en ese. El participante trabajará el problema del sub-eje elegido, 
desde diferentes abordajes 
El equipo técnico docente produce los siguientes materiales: 
 

·  Textos fuente, selección de textos de autores filosóficos en donde se 
presentan problemas, conceptos, tesis, interrogantes. Podrán consultarse en 
www.olimfilo.org.ar  . 

·  Ficha de Articulación, para facilitar la interpretación de los textos en  el 
análisis del problema. Podrá consultarse en www.olimfilo.org.ar  . 

·  Ficha didáctica para alumnos, para facilitar una lectura comprensiva y 
contextualizada del eje. Podrá consultarse en www.olimfilo.org.ar  . 

 
Nota: todos los materiales son enviados a los responsables de cada Jurisdicción a 
quienes podrán ser solicitados. 
 
Por otra parte podrán consultar: 



5 

·  Manuales, bibliografía general. Se proporciona una lista tentativa sobre la 
base del relevamiento bibliográfico realizado. Los participantes podrán 
optar por uno o varios de ellos. 
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Breve presentación del tema: 
 

“El derecho a la filosofía: pensar el bicentenario inclusivo” 
 
El derecho a la filosofía como derecho a pensar juntos: El bicentenario no solo 

es un hecho histórico, sino que es un acontecimiento que nos mueve a pensar. Pensar no 
es solo la práctica de una minoría ilustrada, sino una práctica de y para una comunidad, 
que puede recuperar su historia a partir de una intervención del pensamiento. Pensar es 
también un derecho de unos sujetos para devenir tales, superando una historia llena de 
fracturas y fragmentos, como la nuestra. Relacionamos este derecho a pensar con lo que 
Derrida llama un derecho a la filosofía, como instituir una práctica teórica en común, 
para pensar un acontecimiento. 

Pero lo entendemos a su vez como un derecho a pensar juntos, a pensar en 
común. Entonces el derecho a la filosofía, es un derecho a pensar en común, de una 
comunidad, con sus fracturas, sus rupturas, su falta de memoria o sus abusos del olvido, 
para que nos recuperemos a nosotros mismos y no festejemos, como mera exterioridad, 
un acontecimiento como el bicentenario que nos convoca a pensarnos. La Filosofía, 
según la interpretamos, es un discurso que interpela las prácticas sociales y que 
reflexiona sobre lo que algunos filósofos llaman las “representaciones sociales” 
(Chartier) y otros el “el imaginario social” (Castoriadis). 

Las representaciones sociales de mayo de 1810: Indagando en las 
“representaciones sociales” o en el “imaginario”, en el que se conservan esos 
acontecimientos fundacionales de nuestro país, encontramos tres representaciones muy 
intensas que nos mueven a pensar. Las primeras dos son parte de las estrofas del himno 
compuesto por Vicente López y Planes y la tercera es parte de la imagen que nos queda 
del 25 de mayo con el pueblo reunido en la Plaza: “Oíd mortales”, el grito sagrado 
“libertad, libertad, libertad” y aquella mítica demanda del pueblo en la plaza: “El pueblo 
quiere saber”. 

“Oíd Mortales”: Vicente López y Planes compuso el himno nacional en 1813, 
apenas tres años después de la revolución de 1810, a instancias de la Asamblea del año 
13, la misma que abolió la esclavitud1 y la tortura. Todos recordamos su comienzo algo 
barroco: 

“Oíd mortales el grito sagrado 
Libertad, libertad, libertad” 

 
Pero ¿quién enuncia ese “Oíd mortales”? ¿Quién es ese sujeto que emerge junto 

con esa enunciación, con ese grito de libertad, que vincula al ámbito de lo sagrado? Esta 
pregunta nos remite al problema de la emergencia de un sujeto político. Un sujeto 
político no puede emerger sin afirmar una existencia, una capacidad de acción y de 
enunciación, que no estaba incluida hasta entonces en la extensión de la noción de lo 
humano. En última instancia es “lo humano” y las situaciones posibles que abarca esta 
noción, lo que se redefine a partir de la emergencia de un nuevo sujeto político, como 
fueron las mujeres en el siglo XX o el proletariado en Europa a mediados del siglo XIX. 
En esta perspectiva situamos ese “Oíd mortales” que venimos repitiendo desde la 
infancia en un Eje antropológico, entendido como una “meditación” acerca de lo 
humano, hecha a partir de ese acontecimiento de lo humano en América. 

 

                                                 
1 “Moderando” luego su postura inicial  a los hijos de los esclavos nacidos en el país, por temor a un 
conflicto con el Imperio Portugués 
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Pero ¿surge realmente un nuevo sujeto? Podemos considerar que en el siglo 
XIX, en Latinoamérica emergió como un nuevo sujeto político. Pero pecaríamos de 
ingenuidad –o de algo un poco peor- si supusiéramos que ese nuevo sujeto alcanzó 
plenamente sus derechos en 1810 y que hoy simplemente gozáramos de ellos como 
parte de esos laureles que supimos conseguir. Una lectura mínimamente atenta de 
nuestra historia nos obliga a plantear la existencia de ese sujeto que se presenta a sí 
mismo en el “Oíd mortales”, más bien como una tensión que como una identidad. Esta 
tensión se ha planteado históricamente de muchos modos más o menos congruentes 
entre sí: europeo-americano, español-criollo, unitarios-federales, civilización-barbarie, 
oligarquía-pueblo, etc. Como señala Dardo Scavino, los polos de estas tensiones se 
imbrican entre sí a veces en el mismo sujeto, el cual puede hablar a veces como “el 
americano” y otras como “el hijo de españoles”, como “el europeo y civilizado” que se 
opone al “indio” o como el “hermano del indio” en su lucha contra “la opresión 
europea”. No obstante ello podemos decir que ambos polos no tienen el mismo valor: 
uno es el polo de la emergencia de un sujeto y de una libertad y el otro es el polo que 
subordina a ese sujeto que emerge a un orden ya dado de desigualdad y dominación. 
Vamos a representar esta tensión con una interrogación que antepondremos al verso de 
Vicente López y Planes: ¿Quién dice, quién enuncia, la frase “Oíd mortales”? 

“Libertad, libertad, libertad”: Al “Oíd mortales” sigue un “grito sagrado” –: 
“libertad, libertad, libertad”, es el anuncio, la novedad que pretende comunicar ese 
sujeto al resto de los “mortales”. A la humanidad en esa tensión entre lo universal y lo 
particular. Obviamente la tensión del sujeto se traslada a su anuncio, bien sabemos que 
la historia nuestra y la sudamericana, fue mucho más la historia de la dependencia que 
la de la libertad. Por lo cual introducimos también aquí la interrogación para señalar esta 
tensión en el verso de Planes: ¿libertad, libertad, libertad? Este será nuestro Eje 
político. Intentaremos situar esta tensión dentro de la historia de la filosofía política 
universal y americana. 

“El pueblo quiere saber de qué se trata”. Finalmente otra representación social 
que surge del lenguaje y puede ser leída filosóficamente, intensa que está en el 
imaginario social de estos acontecimientos que rememoramos, es esa frase que 
supuestamente le transmitieron “los patriotas” reunidos en la plaza a los miembros del 
Cabildo: “el pueblo quiere saber de qué se trata”. “Saber de qué se trata” en la historia, 
en el devenir de nuestra comunidad, de nuestro ser-en-común, consideramos que es el 
interés más abarcativo del saber. Este interés del saber es el que recogía Gregorio 
Weinberg, una cultura que pasa de ser cultura impuesta, a cultura asumida a cultura 
criticada es decir cultura que se quiere criticar, Freire en su propuesta de una educación 
que debía ser “problematizadora”, en tanto presenta como sujeto al pueblo su situación 
como problema a resolver. Esa educación es también “concientizadora”, ya que intenta 
por medio del diálogo –y no del monologo narrativo del docente-, que el estudiante pase 
desde una conciencia sumergida en la realidad e impotente, a una conciencia máxima 
posible, en la cual se advierten las posibilidades del cambio. Esta preocupación 
educativa de Freire coincide con el proyecto frankfhurtiano de unir conocimiento e 
interés, el cual no debía ser sólo un interés por el dominio técnico y la auto-
conservación, sino también un interés emancipatorio. 

Pero nuevamente la conciencia de nuestra historia nos interpela: ¿estuvo alguna 
vez el saber unido a un interés emancipatorio en nuestra historia americana?, ¿Quién y 
qué se quiso saber?, o peor aún: ¿quiso alguien realmente saber “de qué se trata”? Este 
será nuestro Eje epistemológico, tensionado como los otros dos. Expresamos la tensión 
que lo recorre también en la forma de una pregunta –o varias-: “El ¿pueblo? ¿Quiere 
saber de qué se trata?” En este Eje intentaremos sentar los fundamentos que unen al 
conocimiento con ese interés histórico, por saber y reflexionar acerca de “qué se trata” 
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en su vida social e histórica. Acá aparece la tensión entre ideología –utopía móvil de 
una practica social emancipadora. Instituyendo practicas con un modelo de racionalidad 
mas amplio. 
 

A. Eje Antropológico: ¿Quién dice, quién enuncia, la frase “Oíd mortales” ?  

 
  

Los participantes que reflexionen sobre este eje, se  preguntarán a partir de la 
frase del Himno de Vicente López y Planes, por qué en  la Revolución de Mayo emerge 
un nuevo sujeto. ¿Quién es ese sujeto? Nace un nuevo hombre, que en la dimensión 
antropológica, comienza a ser allí donde no estaba. Hablamos de un hombre que deja 
atrás las cadenas y se instituye como sujeto, a partir de una nueva práctica social. 
Hablamos de un sujeto que puede ser ciudadano en sentido individual  y pueblo en 
sentido comunitario. Iremos haciendo una meditación acerca de lo humano siguiendo un 
itinerario donde descubriremos manifestaciones de quién es el nuevo hombre 
rastreándolo  en la antigüedad, en la modernidad, en la discusión contemporánea y cual 
es su apropiación en  de América Latina y mas particularmente en Argentina. 

 
 En la antigüedad, Platón nos mostrará el tránsito que pueden realizar los 

hombres desde las sombras hacia la luz del bien. El hombre puede dejar atrás sus 
cadenas cuando dirige su mirada hacia la verdad. El alma debe despertar a la reflexión. 
El “Oíd mortales” es una invitación a despertar, a comenzar un camino de una 
conciencia que se define frente a los otros hombres de otros países. Y que les advierte 
que ha  nacido un nuevo hombre. 
 

Con la Modernidad, nace el gesto moderno por excelencia, el negar lo dado, el 
mundo natural,   Descartes y Kant nos ayudan a comprender cómo surge el sujeto 
moderno que se separa de la naturaleza, que es autónomo.   
  

Entre los autores contemporáneos, Todorov nos plantea que la conquista de 
América ha sido una dominación. El nuevo hombre que emerge es un hombre que ha 
sido dominado, subsumido. El problema del otro es nuestro problema. Nos urge a tratar 
de vivir la diferencia en la igualdad. Marx nos habla de la emancipación y Castoriadis 
nos invita a buscar una racionalidad más amplia, nos convoca a instituir algo nuevo, a 
generar ciudadanos autónomos ante el avance de la insignificancia, a buscar un nuevo 
sujeto político. Con Ricoeur reflexionamos sobre los conceptos de Ideología y Utopía, 
cómo existía una ideología ya impuesta desde la conquista y cómo nosotros podemos 
pensar una utopía de la emancipación. Nos preguntamos, ¿cómo instituir prácticas que 
rompan con las ideologías y generen utopías emancipadoras? Para que el ciudadano no 
sea de un personaje filosófico, como afirman Deleuze y Vermeren, que deviene virtual  
 sino una práctica institucionalizada, a partir de actos de reconocimiento de sus 
derechos.  
  

Pensando desde América Latina, Kusch plantea una antropología americana que 
se da en el horizonte del estar. El nuevo sujeto político debe apropiarse de la metafísica 
del estar, debe hacerla propia para entenderse como tal. Por otro lado, Scavino nos 
invita a repensar la historia como narración y a partir de ella, entender al hombre 
americano como un sujeto en tensión. Entonces, queda en nosotros tratar de responder a 
esta pregunta ¿cómo instituir prácticas de racionalidad que recuperen este nuevo 
hombre, que generen su autonomía?  
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B. Eje Político: “¿libertad, libertad, libertad?”  

 

Los participantes podrán reflexionar  en este eje cómo, a partir de las estrofas del 
Himno de Vicente López y Planes, con la Revolución de Mayo se constituye un nuevo 
sujeto político. Es el pueblo, una nueva Comunidad,  el/la que se emancipa. ¿Pero qué 
dice? “Libertad, libertad, libertad”. Libertad, dice el Himno, ¿frente a qué? El sujeto de 
la enunciación es un nuevo hombre que clama, reclama libertad. Por lo tanto, 
intentaremos ir elucidando  qué significa la libertad para los antiguos, los modernos, los 
el debate contemporáneo  y  la apropiación desde  América Latina. 
  

En la Antigüedad, Platón, mediante la figura de Sócrates, nos habla de una 
libertad del alma que es capaz de entregarse a la muerte en defensa de las leyes para que 
no haya contradicción entre lo enseñado y lo vivido.  Aristóteles nos ayuda a reflexionar 
sobre las comunidades, la familia y la ciudad, sobre el rol del ciudadano y sus virtudes, 
sobre la justicia, la libertad y la igualdad. 
  

En la Modernidad, al centrarse la reflexión en el hombre, comenzamos a estudiar 
la conformación de la sociedad civil. Rousseau y los contractualistas nos muestran, 
desde distintas perspectivas, por qué el hombre pasa del estado de naturaleza a la 
sociedad civil mediante el contrato juridico-politico. Asimismo, se tratará de establecer 
qué es el Estado y qué papel tiene la libertad. Benjamin Constant plantea la diferencia 
entre la libertad en los pueblos antiguos y las naciones modernas, apuesta a agregarle a 
nuestra libertad individual participación en el poder político. 
  

En el debate contemporáneo se  reflexiona en torno a la siguiente pregunta: 
¿Quién se hace cargo de la libertad? Arendt, nos hará reflexionar sobre la acción 
humana, y Rancière, sobre aquellos que no tienen voz en una sociedad donde la 
exclusión es un problema económico-social y simbólico. Dardo Scavino reflexiona en 
torno a la emancipación revolucionaria, a la transmutación de los conceptos de 
civilización y barbarie. Dussel nos convoca a ser parte de la filosofía de la liberación, 
que nace del pobre, de la exterioridad, de la otra cara de la modernidad, que ha sido una 
liberación para Europa y una opresión para América Latina según el mencionado autor. 

  
En América Latina, el primer filósofo latinoamericano reconocido como tal , el 

joven Juan Bautista Alberdi (no el viejo liberal) nos muestra la diferencia entre las 
cadenas materiales e intelectuales que nos ataban a Europa. Una todavía nos ata. Él 
también, desde nuestro himno, nos invita a tener una conciencia nacional como un paso 
de emancipación y desarrollo. Sarmiento, muy poéticamente, nos cuenta sobre las dos 
sociedades distintas que había antes de 1810 en  Argentina: la civilizada y la salvaje. Y 
cómo después los caudillos vienen a destruir la civilización, las leyes y la libertad. ¿Es 
verdadera civilización? Reflexionaremos sobre esta polémica teórica de incidencias 
prácticas, instalada a partir del creador de Facundo. 
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 La libertad política en la modernidad americana 

Alberdi, Juan Bautista, Fragmento preliminar al estudio del derecho, UBA, en 

Colección de textos y documentos para la historia del derecho argentino, Vol. III, 

Facultad de derecho y ciencias sociales, Buenos Aires, 1942. Prefacio. 

Sarmiento, Domingo. Facundo, Buenos Aires, Editorial Huemul, 1978. Cap. III. 

 

 

C. Eje epistemológico: “El ¿pueblo? ¿Quiere saber de qué se trata?” 

 

Los participantes que trabajen en este eje,  reflexionarán a partir de la mítica 
plaza de Mayo donde el pueblo, la  comunidad que emerge, quiere saber   ¿Quién este 
 pueblo? ¿Qué  intereses quiere defender?  

 
Cuáles son estos intereses históricos que hacen que nos pongamos a pensar en 

una dialéctica entre lo universal, es decir lo qué es válido para todas las naciones, y lo 
particular, es decir los núcleos ético-míticos de Ricoeur, portadores de culturas 
particulares. A partir de esta tensión entre lo universal y lo particular pretendemos 
reflexionar juntos en nuestra comunidad educativa con nuestros participantes y 
alumnos. 

  
            En la antigüedad, Platón muestra la importancia del conocimiento, del saber para 
poder ser realmente hombres.  

   
  
¿Quién es este nuevo sujeto que aparece? El pueblo requiere pensarse. Para que 

la Revolución de Mayo y su apropiación en nuestros días,  no sea una revolución de 
unos pocos iluminados sino una verdadera filosofía en común, como afirma el filosofo 
francés Patrice Vermeren, para que el Bicentenario no sea la celebración agonística  de 
las Repúblicas Latinoamericanas. 

  
 Es la práctica de una comunidad que busca reflexionar y recuperar su identidad, 

que quiere tener la máxima conciencia posible, que quiere vislumbrar posibilidades de 
cambio.   

 A partir de la lectura de los pensadores  Modernos y los debates 
contemporáneos, queda planteado que es necesario que el pueblo pueda distinguir entre 
lo verdadero y lo falso  como nos hace pensar Descartes. 

  
Entre medios y fines, en una critica a la Razón instrumental, entre los distintos 

intereses encontramos a Habermas. Fundamentalmente en Conocimiento e Interés este 
filósofo muestra los intereses emancipatorios del conocimiento vinculándolo al 
problema que estamos trabajando. Asimismo, es importante que se pueda buscar la 
verdad, descubrir qué paso realmente con el otro en la conquista de América, como 
muestra  Todorov. Nos preguntamos cómo podemos recuperar lo propio y construir un 
nosotros no excluyente, como se ha afirmado en el libro Lo Otro en  UNESCO-Mexico 
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(que podemos encontrar en la página web la Olimpiada). Que el otro no sea un mero 
dato estadístico de la razón, sino que  el otro existe. 

  
El conocimiento del Otro tiene un largo camino, pero requiere afianzarse más, 

una sociedad más justa y solidaria, como afirma el  Epistemólogo y ex Decano de la 
facultad de Filosofía y Letras  Félix Schuster.    
  

Siguiendo al filósofo argentino Enrique Hernández, el pueblo puede  darse 
cuenta de que la piedra que desecharon los constructores es la piedra angular; lo 
reprimido y olvidado –al decir de Habermas-, es decir: lo propio.  El pensar 
indoamericano tiene que ser recuperado para poder pensarnos, para entendernos 
históricamente. Tiene que haber una irrupción de lo negado por la racionalidad ajena. 
Asimismo el pueblo es invitado a reflexionar sobre cómo generar una masa crítica en las 
futuras generaciones,  que pueda diferenciar entre una cultura impuesta en la colonia, 
admitida o criticada para la emancipación,  como afirmaba el célebre  maestro,  filósofo 
e historiador de las ideas y de la ciencia  Gregorio Weinberg.  
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IX –BIBLIOGRAFÍA :  
 
Artículos: 
 
·  Bianchini, Eduardo. El lugar de la filosofía en la actualidad.  4ta Muestra Nacional de 

Filosofía, Olimpíada Argentina de Filosofía, UBA - SEUBE. Octubre 2008. 
·  Lobosco, Marcelo. Patologías de la Filosofía y Filosofía de las Patologías. VI Jornadas 

Foucault. UNMP. 2008. 
 
 
Los participantes trabajarán los textos fuentes correspondientes al eje elegido. En lo que 
respecta a los manuales, ver lo indicado en el punto VIII. 

Manuales:  
  
EJE A: Antropología 
·  Lobosco, M, Bianchini, E., y otros, Phrónesis, Temas de Filosofía, Barcelona, Vicens 

Vives, 2004, I, 3,4; III, 12; IV, 13, 18 Filosofía latinoamericana; 21. Derrida. 
·  De Echano Basaldúa, Javier, Martínez Martínez, y otros, Dianoia, Filosofía, Barcelona, 

Vicens Vives, Bachillerato 1º Curso, 1999.  
·  Eggers-Brass, Teresa (coord.), Filosofía y Formación Ética y Ciudadana I, Maipue, Buenos 

Aires, 2001. 
·  Divenosa, Marisa, Costa, Ivana, Filosofía para Formación Ética y Ciudadana I, Maipue, 

Buenos Aires, 2001. 
·  Arca, Claudio y otros, Filosofía y Formación Ética y Ciudadana 1, Buenos Aires,  

Kapelusz, Biblioteca del Polimodal, 2000. 
·  Obiols, Guillermo A, Nuevo Curso de Lógica y Filosofía, Buenos Aires, Kapelusz, Serie 

Arquetipo, 2000. Schujman, G, Herszkowich, Finocchio, S., Filosofía, Formación Ética y 
Ciudadana I, Buenos Aires, Aique Polimodal, 1999. 

·  Frassineti de Gallo, Martha y Salatino de Klein, Gabriela, Filosofía. Esa búsqueda reflexiva, 
Bs. Aires, AZ, 1991. 
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·  Frassinetti de Gallo, Fernández Aguirre de Martínez, E., Filosofía Viva, Antología, Bs. 
Aires, AZ, 1991. 

·  Bugallo, Alicia, Capanna, Pablo y otros, Filosofía, Formación Ética y Ciudadana I, Bs. 
Aires, Puerto de Palos, 2002.  

·  Dallera, Osvaldo, Problemas de Filosofía, Ediciones Don Bosco Argentina, Red Federal de 
Formación Docente Continua, Buenos Aires, 1995. 
 

EJE B: Política   

·  Lobosco, M, Bianchini, E., y otros, Phrónesis, Temas de Filosofía, Barcelona, Vicens 
Vives, 2004.  

·  De Echano Basaldúa, Javier, Martínez Martínez, y otros, Dianoia, Filosofía, Barcelona, 
Vicens Vives, Bachillerato 1º Curso, 1999. 

·  Morando, Nelva Edith, Arca, Claudio y otros, Filosofía y Formación Ética y Ciudadana 2, 
Buenos Aires, Kapelusz, Biblioteca del Polimodal, 2000. 

·   Schujman, G, Herszkowich, E., Finocchio, S., Filosofía, Formación Ética y Ciudadana I, 
Buenos Aires, Aique Polimodal, 1999. 

·  Schujman, G., Clérico, L; Carnovale, Vera, Derechos Humanos y ciudadanía, Bs. Aires, 
Aique, 2007. 

·  Obiols, Guillermo A, Nuevo Curso de Lógica y Filosofía, Buenos Aires, Kapelusz, Serie 
Arquetipo, 2000. 

·  Tauber, R., Brain, Mariana, Melo, Adrián, Filosofía y Formación Ética y Ciudadana II, 
Buenos Aires, Serie Polimodal A-Z, 2001.  

·  Eggers-Brass, Teresa (coord.), Filosofía y Formación Ética y Ciudadana I, Maipue, Buenos 
Aires, 2001. 

·  Eggers-Brass, Teresa (coord.), Filosofía y Formación Ética y Ciudadana II, Maipue, 
Buenos Aires, 2001. 

·  Frassinetti de Gallo, Fernández Aguirre de Martínez, E., Filosofía Viva, Antología, Bs. 
Aires, AZ, 1991. 

·  Dallera, Osvaldo, Problemas de Filosofía, Ediciones Don Bosco Argentina, Red Federal de 
Formación Docente Continua, Buenos Aires, 1995. 

·  Bugallo, Alicia, Capanna, Pablo y otros, Filosofía, Formación Ética y Ciudadana I, Bs. 
Aires, Puerto de Palos, 2002.  

·  Arca, Claudio y otros, Filosofía y Formación Ética y Ciudadana 1, Buenos Aires, Kapelusz, 
Biblioteca del Polimodal, 2000. 

 
EJE C: Conocimiento   
·  Lobosco, M, Bianchini, E., y otros, Phrónesis, Temas de Filosofía, Barcelona, Vicens 

Vives, 2004, I, 3 , Platón o los ideales políticos, págs. 47/57 III, 10, Descartes, págs. 
209/214; III, 12; IV, 13, 14, 17, 18. 

·  De Echano Basaldúa, Javier, Martínez Martínez, y otros, Dianoia, Filosofía, Barcelona, 
Vicens Vives, Bachillerato 1º Curso, 1999. 

·  Morando, Nelva Edith, Arca, Claudio y otros, Filosofía y Formación Ética y Ciudadana 2, 
Buenos Aires, Kapelusz, Biblioteca del Polimodal, 2000. 

·  Obiols, Guillermo A, Nuevo Curso de Lógica y Filosofía, Buenos Aires, Kapelusz, Serie 
Arquetipo, 2000. 

·  Obiols, Guillermo A., Lógica y Epistemología para un pensamiento científico, Buenos 
Aires, Kapelusz, 2001. 

·  Tauber, R., Brain, Mariana, Melo, Adrián, Filosofía y Formación Ética y Ciudadana II, 
Buenos Aires, Serie Polimodal A-Z, 2001. 

·  Melo, Adrián, Selección de textos, Antología de lecturas filosóficas, Filosofía y Formación 
Ética y Ciudadana II, Polimodal A-Z. 

·  Eggers-Brass, Teresa (coord.), Filosofía y Formación Ética y Ciudadana II, Maipue, 
Buenos Aires, 2001. 
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·  Frassinetti de Gallo, Fernández Aguirre de Martínez, E., Filosofía Viva, Antología, Bs. 
Aires, AZ, 1991.4, 1,1, Platón, La República, págs. 191/192; 2 

·  Frassineti de Gallo, Martha y Salatino de Klein, Gabriela, Filosofía. Esa búsqueda 
reflexiva, Bs. Aires, AZ, 1991. 

·  Dallera, Osvaldo, Problemas de Filosofía, Ediciones Don Bosco Argentina, Red Federal de 
Formación Docente Continua, Buenos Aires, 1995. 

·  Kechichian, Roberto N., Filosofía y Formación Ética y Ciudadana, 2º Año, Buenos Aires, 
Sainte-Claire, 1999. 

·  Cabanchik, Samuel, Lógica y teoría del conocimiento, Buenos Aires, Longseller, 
Colección Libros temáticos de filosofía y formación ética y ciudadana, vol. 4, 2002.  

·  Schujman, G, Herszkowich, E., Filosofía, Formación Ética y Ciudadana II, Buenos Aires, 
Aique Polimodal, 1999. 

·  Bugallo, Alicia, Capanna, Pablo y otros, Filosofía, Formación Ética y Ciudadana I, Bs. 
Aires, Puerto de Palos, 2002. 

 
X – MÉTODO DE TRABAJO PARA LOS COORDINADORES : 
 
El profesor puede preparar ejercicios tomando como fuente los textos de los filósofos 
seleccionados para este año, adaptándolos a la metodología utilizada según queda 
explicitado en el ejercicio modelo que se adjunta como parte de este instructivo página 
19. La finalidad es que el alumno comprenda conceptos en función de sus contextos 
culturales, que identifique argumentos, que reconozca  contradicciones, que argumente 
de manera consistente y relevante, que detecte supuestos y formule críticas, que genere 
hipótesis, establezca síntesis o extraiga conclusiones.  
En la hoja 20 se adjuntan los Criterios de Evaluación que tomará en cuenta el Jurado 
para evaluar las respuestas de los alumnos en el certamen del año en curso. Los 
ejercicios y las preguntas serán del mismo tenor de los presentados en este Instructivo. 
 
XI - INFORMACIÓN : 
 
Para cualquier otra información, comunicarse con Olimpíada Argentina de Filosofía, E-
mail: olimfilo@uolsinectis.com.ar, Tel. (011) 4510-1249 o escribir a Olimpíada 
Argentina de Filosofía – UBA, Viamonte 430, 2º piso, of 25 bis, CP Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Página web: www.olimfilo.org.ar 
 
XII - CONFERENCIAS : 
 
Se realizará un ciclo de conferencias con la participación de destacados especialistas de 
Universidades nacionales. Los alumnos y sus profesores podrán dialogar con 
destacados profesionales del ámbito académico, en un clima que despierte el interés por 
los estudios superiores. 
 
XIII –CURSOS / TALLERES:  
 
Se brindarán cursos / talleres dirigidos a docentes de todo el país. El objetivo es doble: 
por un lado, generar un espacio de discusión y reflexión para la capacitación y 
actualización docente; y, por  otro, profundizar y ampliar las temáticas abordadas por la 
Olimpíada Argentina de Filosofía, según el eje temático del año. A tal efecto, se 
producirá y distribuirá material bibliográfico.  La solicitud de talleres se podrá realizar 
por nota a dirección@olimfilo.org.ar o por  intermedio de los coordinadores a cargo de 
las Provincias. 
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XIV - ASESORAMIENTO TÉCNICO PEDAGÓGICO Y PREPARACIÓ N DE 
ALUMNOS : 
 
El Consejo Directivo brindará asesoramiento para todos aquellos docentes interesados 
que oportunamente lo soliciten a la Asociación Olimpíada Argentina de Filosofía 
telefónicamente al  (011) – 4510-1249, por mail o foros de discusión que se informarán 
oportunamente. 

El ciclo de conferencias y los cursos / talleres  mencionados, son parte del 
asesoramiento técnico pedagógico. El objetivo que persiguen es brindar una 
oportunidad para la reflexión conjunta acerca de los temas propuestos para esta 
Olimpíada. Al mismo tiempo permitirán entablar un puente entre la escuela media y la 
universidad.  
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DECIMOCUARTA OLIMPÍADA DE  FILOSOFÍA  
Formulario para enviar  por fax con todos los datos solicitados 

 
ESTABLECIMIENTO:              
PÚBLICO            PRIVADO 
JURISDICCIÓN/PROVINCIA:                                   LOCALIDAD: 
DIRECCIÓN:                                                            CODIGO POSTAL: 
TELÉFONO:(cód. área + nro.local) FAX: 
E-MAIL: 
RECTOR:                                               
PROFESOR COORDINADOR ESCOLAR: 
TÍTULO:                                                                                   DNI: 
E-MAIL:                    
PROFESOR COORDINADOR ZONAL: 

 

�

���jjj j �                     

Asociación Olimpíada                                          Secretaría de Extensión Universitaria 
Argentina de Filosofía                                                                y  Bienestar Estudiantil                                                                                             

 Universidad de Buenos Aires 

ALUMNO:  
APELLIDO Y NOMBRE 

D.N.I. AÑO/DIV/ 
TURNO 

EDAD EJE 

    A B   C 
1)        

2)        

3)        

4)        

5)        

6)        

7)        

8)        

9)        

10)        

11)        

12)        

13)        

14)        

15)        
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Para realizar el trámite de inscripción en la Olimpíada 2010 por email: 

 

1-Bajar el archivo a su computadora, de la página web www .olimfilo.org.ar, haciendo 
clic en Inscripción. 
 
2-Completar el archivo 

3-Salve nuevamente el archivo con el nombre del colegio y provincia 

3-Envíe este archivo por mail a: olimfilo@uolsinectis.com.ar 

4- Este es el archivo con el que deberá inscribirse: 

 formulariodeinscripcion_colegioyprovincia.zip, que se encuentra en la página web. 
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Certamen Jurisdiccional 

Eje B: Política 
 

Lea el siguiente párrafo de Spinoza: 
La experiencia parece enseñar que en beneficio de la paz y la concordia conviene que todo el 
poder pertenezca a uno solo. Ningún Estado se ha mantenido tanto tiempo sin cambios  notables 
como el de los turcos, y en cambio no hubo ciudades menos durares que las ciudades populares 
o democráticas, ni ciudades en las que haya habido tantas sediciones. Pero si la paz debe llevar 
los nombres de servidumbre, barbarie y soledad, no hay para los hombres nada tan desastroso 
como la paz. Entre padres e hijos hay sin duda muchas más querellas, y discusiones más 
ásperas, que entre amos y esclavos; sin embargo, no favorecería a la familia ni a su gobierno 
que la autoridad paterna se cambiara en dominación y que los hijos fueran como los esclavos. 
Es, por lo tanto, la servidumbre y no la paz lo que reclama todo el poder se reúna en las manos 
de uno solo. Como ya hemos dicho, la paz no consiste en la ausencia de guerra, sino en la unión 
de las almas, es decir, en la concordia. B. Spinoza, TP 
 

Análisis del Texto 
1. Explique de acuerdo al texto por qué la paz, como ausencia de guerra, sería compatible con la 
concentración de todo el poder en manos de uno solo, pero no así la concordia. 
 

Interpretación 
2. Compare lo afirmado por Spinoza con la siguiente cita de Hobbes: ...  un reino 
intrínsecamente dividido no puede subsistir. Si no hubiese existido primero una opinión, 
admitida por la mayor parte de Inglaterra, de que estos poderes [constitutivos de la soberanía] 
estaban divididos entre el rey, y los Lores y la Cámara de los Comunes, el pueblo nunca hubiera 
estado dividido, ni hubiese sobrevenido esta guerra civil, primero entre los que discrepaban en 
política, y después entre quienes disentían acerca de la libertad en materia de religión... Hobbes, 
Leviatán.   
Intente explicar en qué disienten Hobbes y Spinoza y cuáles son las razones que explican  ese 
disenso.   
 
3.  Una preocupación actual en la Argentina es la “ola de inseguridad”. Señale las diferencias 
entre analizar este problema desde la perspectiva de la paz, como ausencia de guerra, o verlo 
desde la perspectiva de la concordia, de acuerdo con la distinción spinoziana.   
 
4. Recupere lo afirmado en el texto y la reflexión realizada en los ítems anteriores para construir 
una argumentación filosófica sobre la relación entre libertad y concordia.  
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